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Niím. 98- Lunes 28 de Agosto de 1857. 

9* «nteribe en esta ciudad en 
{« librería de Miñón á 6 rs. al mes 
llevado á casa de los señores suscri-
«r«c, y. 10 fueva fraucu de porte. 
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Lo» articn'los 'Comunicado* y le» 
anuncies Scc. se dirigirán á 4a ft*. 
daccion, fraucu» de |iorte. 

BOLETIIV OFÍCIAL D i ; L A PltOVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 
Comandancia General -de la Provincia de León. 

Capitanía General de Castilla la Vie* 
ja.=El Señar Encargado del Ministerio de 
la Guerra con fecha 10 del actual me 
dice lo siguiente. 

Excmo. Seiu>r.= Con «sta Fcclia digo 
al Intendente General del Ejército lo que 
s igúe .=IIe dado cuenta á la Reina Gober
nadora de un espediente, en el que con 
motivo de haber solicitado el Coronel del 
Regimiento de ciaballeria.de León, 2 . ° L i 
gero, que las Oficinas del Ejército del 
Distrito de Castilla la Nueva abonasen 
dos celemines de cebada por ración de ca
da caballo de dicho cuerpo en la época en 
que estuvo empleado en la persecución del 
cabecilla Gouuz, propuso el Inspector ge
neral de la expresada afina que a toda la 
caballería del Ejército empleada en la 
guerra se hiciese el indicado suministro; 
y enterada Í5. M . , ha tenido á bieh resol» 
\cr, de conformidad con el díctúmen dado 
por la Junta auxiliar de guerra en 10 de 
Julio último; qne á cada caballo dé los que 
estén en operaciones se smninisti'cn por 
ración dos celemines de cebada, y media 
arroba de paja, ó en defecto de esta últi
ma especie una arroba de yerba seca: que 
al aumento de medio celemin de cebada 
ge verifique solo en los «lias cu que los ca
ballos se hallen en operaciones activas, 
graduándolo los Generales en Gefe, Capi
tán General ó Comandantes generales á 
cuyas órdenes se empleen; y por l í i l iu io , 
<iuc las raciones atrasadas que devenguen 
los cuerpos no se les abone en especie y s í 
en dinero al precio prevenido por Reales 
órdenes y á razón de celemin y medio que 
es la ración ordinaria.—De Real orden lo 
traslado á V , E . para su inteligencia y 

efectos correspoijdientcs.=Lo que participtt 
á V . con el propio objeto. Dios guarde á 
V . muchos afios. Val ladoüd 18 de Agosto 
d e l í í 5 7 . — E l Genera] encargado del mando 
militar, Pedro Méndez Vígo . 

León 28 de Agosto de l í J 5 7 . = A h m -
soXuis de Siena» 

. intendencia de í a Provincia de íevh. 
E n el Bolet ín oficial «le la provincia del SI! 

á e este mes n ü u i e r o 95 i>e ha publicado el de
cretó de hs cortes del 9 y la ' instrucción del f 2 
del mismo, aulorizandose por aquel , al gobierno^ 
pará exigir la contr ibución extraordinaria de guer» 
ra , á cuenta de lo que deba cobrarse, ton arreglo 
á lo que las Cortes determinen defiuitivamenie > 
y estableciendo por la otra las reglas que deben 
cbíervarse para que c« el |ircri.so termino de 
treijita dias haya de verificarse su recaudación» 
Estas reglas son bien terminautes , y precisas i 
comprenden cuantos medios pueden preveersc 
para llevar á efecto el decreto de la» cortes que 
iat. precede^; yo considero qne nada puede decirse 
mas. Sin embargo no debo dispenstmne de reeu-
Cargar estrechamente asi á los ayuntamicntoa 
como á los colonos y propietarios la majur ac
tividad en la torúaacton de las relaciones > y de
más que se previene. Para que la formación de 
aquellas sea uiasespedita, y Uuiforinu Van adjuntos 
los modelos, a los que deberán arreglarse. Siendo 
la publicación uno de los medios mas indL-pen-'-
sables ,prevengo se ejecute esta, por todos cuantos 
medios ordinarios y extraordinarios sean posibles, 
y conducentes á que no se demore su presentación 
en los ocho (lias que se prefijan , asi como tambicu 
que 110 descuiden ios a) untamiculos el env ió de 
los certificados de que habla el artículo S!»-0 do 
la ins trucc ión . Finalmente encaigo muy eslre™ 
cbameute la veracidad cu las relaciones para evitar 
que haya necesidad de la imposic ión de fas penas 
establecidas en los art ículos f 6 y 1 7 de la Uiisma 

LKOH 24 de agosto de 1£37j>sL;tuic¿uO 
Gutiérrez . 

http://ciaballeria.de


C O N T R I B U C I O N E X F R A O B D I N A M A D E G Ü E I W I A . 

Provincia de León. 

FIIVCAS R U S T I C A S . 

Pueblo de 

RFJLACIO?? que en citmpliimcnto tlel dixrcto Be las Cortes Je 9 de Agosto de este año presenta Tecíno 
de que TÍ ve en de la3 fincas que lleva en arrendamiento. 

C L A S E S . 

Tierra de 
pan llevar. 

Huerta.. 

SITUACIOIS. 

En el término de 

CABIDA Y LINDEROS. DUEÍSOS. 
lienta anual en fanegas de 

Trigo. 

Don Sebastian Hernández, ^. . . .w De seis fanrgas de sembra- ^. . . .« .o, 

la Cañada. , dura que linda al Norte,¡de tal ¡une . 
jlieredud de Pablo IVre;-.; al Su Administrador D. Juan 
'Sur erial; ál Este heredad, ülloa. 
del Conde de tal; y al Oeste 
con la de José.Kuiz. 

'En eld* la Vega... Doce fanegas, al Norte ticr- Don Juan Caías. 
ras de la cofradía de áni--

33 

nias.,&c. 
' i ' 

Cebada Centeno.! Maiz EN METÁt,tCO. 

Cinco por ciento que debe satít^ 
facer en rs. rn. 

4oo. 

NOTAS, i * Cntndo Tos arrendatario» qtte psgan la renta en frutos, quieran satisfacer esta contribución en metálicoj deberá 
bacerse la regulación sogun previene d artículo aS de la instrucción aprobada por S. M. para su cobro. 

a.* Iguales relacione*presentarán los dueños ó administradores de las Cucas, con la alteración consiguiente en el encabezamiento^ 
y la de poner los nombres de los arrendatarios ó colonos en la casilla destinada en este modelo para los de los dueños. 

m 



C O Ñ T r J B U C Í O N E X T R A O R D I N A R I A D E G Ü E Í I U A , 

Provincia de León. 

EDIFICIOS U R B A N O S 

Pueblo de... 

R E L A C I O N que cu cumpUmicnlo del decreto de las Cortes de 9 de Agosto de este aüo presenta 
que vive en numero 

CLASE. 

Casa.. 

SITUACION. 

Calle del Olmo.. ••'¡N'úm. 26.... 

Casa.. Calle de la Cruz. Núm. i3.. 

DUEÑO DEL EDIFICIO. 

D. Juan Arce.... 

El Marques de. 

INQUILINOS. 

D. nías I.opcz 
D. Gü S.AU/,. 
D. Anioriio Rui/.. . . 
D. Justo P.r/. 
D. 'Lucas Turres. . . 
Doña Aua Vives. . 
Angel Sor. . . . . . . 
Dpíoies Soto 
D. Leandro García.. 

PAUTE OCUPADA. 

. iGiarfoprincipal dé l a derecha 

.¡Id. de la 
¡Cuarto sejfuudo de la deredw. 
Id. id. de la izquierda 
id. tercero de la derecha. . • 
id. id. de la izquierda 
lírj.iidiila pritnera 
Id. segunda 
Toda ella 

RENTA ANUAI 

3,200. 

2,200. 

1,800. 

1,800. 

J,000. 

1,000. 

600. 

600. 

6.ooo. 

TCCÍDO de 

Cuota que debe satisfacer 

1 • MOTAS. 1* Caja inquilino comprenderá en su relación la habilacion que ocupa solamenfe. 
2.* Los dueños de las casas, ó sus admiuistradores, añadiendo en el eocabeiamíeuto la calidad de ialei, comprenderán en so rctóoi) 

lodaj \ \ i habitaciones é inquilinos. 
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'Alcaldía 2.a Consiiíuciomií de León. 

E l íatentlente Geneml del Ejército 
liace saber: Que en la Intendencia general 
del Ejército, y bajo el pliego de condi
ciones -que se hallará de mamfiesto en la 
Secretaría de la misma, se sacará á pú
blico remate el dia 5 de Setiembre próxi
mo á ias doce de su mañana -el suiuínis-
tro de^pan y pienso á las tropas y caba
llos del Ejército estantes y transeúntes por 
el distrito militar de Cataluña durante un 
año que principiará el 1.° de Octubre de 
este año y concluirá el 30 de Setiembre 
de 1858. = Madrid 12 de Agosto de 
1857.—Francisco de Icabalceta. = Por 
indisposición del Secretario, el Oficial 1.° 
=Julian Velarde. = Valladolid 18 de 
Agosto de 1 8 5 7 . = i í ' a s e al Comisario de 
Guerra de León para que disponga su in
serción en el Boletín olicial de la pro\in-
cia.—P. A . I). I. O — E l Interventor.= 

f o n tela. 

León 24 de Agosto de 1837.=Pase 
5 la Bedaccion para su inserción en el 
Boletín oficial de la Provhicia.=El Co-
anisario de Guerra Interino.=Antonio A l -
•varez llcyero. 

Alcaldía 2.a Constitucional de León. 

M Intendente General del Ejército 
hace ssW: Que el dia 2 *dc Setiembre 
próximo y bora de las doce de su mañana 
se sacará á público remate en esta Inten
dencia general del^S'jército, bajo el plie
go de condiciones que estará de manifies
to en la Secretaría de la niisitia, el sumi
nistro de pan y pienso á las tropas y ca
ballos del Ejercito estantes y transeúntes 
por el distrito militar de las Islas Balea
res desde 1.° de Octubre del corriente 
año á 50 de Setiembre de 1858.=Ma-
drid 8 de Agosto de 1 8 5 7 . = F i ' a n c ¡ s c o 
de íeabalcela.=«5osé Ortiss de Zarate, Se
cretario.—Valladolid 17 de Agosto de 
1837.—l'ase al Comisario de Guerra de 
León para que dé publicidad á este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia» 
*=P. A . D. í . O . - E l Intcrvcator.—Fontcla. 

León 24 de Agosto de 1837.-Pase 
Á la iiedaccion para su inserción cu el 

Boíet ln oficial de la Provincia.—El Comi
sario de Guen-a interino.—Antonio Alva-
rez l íeyero . 

Intendencia de la Provincia de León. 

Tíota de las futras nacionales ta.sadas y capUali* 
zaejas .para sti veiita en-esta provincia. 

•Renta. Ventm^ 

E l Cofo redondo de Tríanos 
.perteneciente al convenio 3c f$a~ 
mínicos del mismo, que se com
pone de 35 tierras de pan .llevar; 
un campo tieso de paramo; cor
ral de ganado: dos cercados de 
buenrta: otra huerta frutal: un 
plantío y dos camperas, capitali

zado lodo en. €16800.12633? 

León y Agosto 23 de 1837.==La«reano 
-Gutiérrez. 

Intendencia de la provincia de León. 

Nota de las fincas nacionales que tiene señalado 
Témale cu la sala de ayuntamiento de esta ciudad 
para la hora de las once de la mañana del día 
23 de Setiembre próximo y son á saber. 

Renta. Venta. 

Un prado en el término del 
lugar de Benavidcs de cabida de 
3 fanegas y 3 celcnmies pertene-
ciemes al convento de monjas de 
Viloria que vale cu renta anual 
ciento odíenla rs. y se capitalizó 
en cinco mil cuatrocientos .180. 5»400. 

Lo que se anuncia al publico para conocí-
micuto de! que pidió la tasación y demás liciia-
rfores. Leou 5Í7 tl« Agosto de ÍÜ3? .z==l*miaa0 
Crutícrrcz. 

I M P R E N T A D E P E D R O D E L O P E T E P K 


